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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares el Juzgado, DECRETA:  

 
1.- El embargo y secuestro preventivo de los dineros que la demandada Evelly 

Álvarez Ubaque pueda tener en cuentas de ahorros, corriente o de tipo 

electrónico, en la proporción legal, en los bancos:  

 
- Bancolombia    - Banco Davivienda S.A. 

 
Limítese la medida hasta la suma de seis millones quinientos mil pesos 

($6.500.000).  

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, por secretaría ofíciese en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 a las entidades financieras. Así mismo, para 

que la parte ejecutante tenga conocimiento sobre la entrega de los oficios déjese 

las constancias junto con los soportes respectivos en la plataforma TYBA.  

 

2.- Se niega en todo lo demás la petición del ejecutante, teniendo en cuenta que 

la medida cautelar debe ser determinada en virtud al principio dispositivo, de ahí 

que si es su deseo obtener el embargo de dineros, deberá especificar la entidad 

financiera y los productos sobre los cuales se solicita la cautela.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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